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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -058 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 



090 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -326-01 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C.,tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las ONCE Y TREINTA 
(11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia de que trata el 
artículo 82 del CPT Y SS, en la cual se emitirá el fallo que corresponda.  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2016 -627 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES ONCE (11) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las NUEVE LA MAÑANA 
(9:00 A. M.), momento en el cual se cerrara el debate probatorio, se escucharan 
los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia que ponga fin a la instancia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 80 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social.  
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 -558 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES (11) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. 
M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes qué en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 - 472 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES (11) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(11:30 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes qué en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -582 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES (11) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 
(2:30 P. M.), data en la cual se llevara a cabo la diligencia atendiendo los 
lineamientos vistos en el auto anterior.  
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 - 499 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -516 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A. M.), data en la cual se llevara a cabo la diligencia 
atendiendo los lineamientos vistos en auto anterior.  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 - 686 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (2:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 - 656 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C.,tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES NUEVE (09) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (11:30 A. M.), data en la cual se llevara a cabo la diligencia 
atendiendo los lineamientos vistos en auto anterior.  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 



090 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 -562-01 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día LUNES NUEVE (09) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y DECISION en segunda instancia. Haciéndose la salvedad de que la 
sentencia se emitirá en forma escrita.  
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2014 -559 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se cerrara el debate probatorio, se 
escucharan las alegaciones de parte y se dictara la sentencia que ponga fin a la 
instancia.  
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 



090 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -218 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C.,tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES ONCE (11) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el articulo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -676 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P.M), data en la cual se llevara a cabo la diligencia atendiendo 
los lineamientos vistos en auto anterior.  
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -319 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES DIECISIETE (17) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -366 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -548 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -337 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C.,tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MIERCOLES VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2019 -313 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día JUEVES VEINTISEIS (26) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las TRES Y TREINTA DE 
LA TARDE (03:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso  2018 -647 
informándose que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo 
al 30 de junio de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en 
razón a la pandemia de COVID. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
REPROGRAMA LA AUDIENCIA para el día MARTES PRIMERO (01) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a la hora de las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (02:30 P. M.), momento en el cual se llevara a cabo audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Se hace saber a las partes que en caso de ser posible, en la misma fecha se 
procederá a evacuar la audiencia de que trata el artículo 80 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, por lo que se evacuarán las pruebas 
decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia 
que ponga fin a la instancia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 04 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 090 
el auto anterior. 


